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BIPUTACIOM PROVINCIAL
Servicio de Obras y Vías 

y Contratación

Devolución de fianzas
Habiendo finalizado los respec

tivos períodos de garantía y recaí
do informes técnicos favorables a 
la recepción definitiva, se instru
yen expedientes para la devolu
ción de las fianzas de igual carác
ter a favor de don Rafael Pedreira 
Bergaña, de Vitoria, adjudicatario 
en 1975 de las obras de acondicio
namiento de firme bituminoso en 
los caminos vecinales de:

Núm. 82 - BU-V-7447 a Moscado! 
de Treviño.

Núm. 82 - BU-7500 a Imiruri.
Núm. 87 - BU-7410 a Aguillo.
Núm. 88 - BU-7416 a Ogueta.
Núm. 89 - BU-7410 por Argote y 

Torre a San Martín de 
Galvarín.

■ Núm. 90 - Sáseta al límite de la 
provincia de Alava.

Núm. 91 - BU-7410 a Pariza.
Núm. 95 - BU-7440 a GrandívaJ.
En el plazo de quince días, con

tados del siguiente al en que se 
publique este anímelo en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pue
den presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible al contratista, por razón 
de los contratos garantizados.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9-1-53.

Burgos, 18 de marzo de 1977. — 
El Secretario, Julián Aguí Fernán- 
dez-Vllla. 1227.-579,00

Providencias Indicíales
Miranda de Ebro

Don Miguel. Angel Sánchez Pla
za, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Miranda de 
Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de infor
mación de dominio seguido con el 
número 166 de 1975, a instancia de 
don Vicente Pinedo Castresana, 
•mayor de eda.d, casado, jubilado y 
vecino de esta ciudad, representa
do por el Procurador don Julio 
David Sáenz de Buruaga, para la 
justificación de dominio de fincas 
rústicas y urbanas a favor del so
licitante, y cuyas fincas se descri
ben como siguen:

1. a — Una casa sita en Bardauri, 
barrio de Miranda de Ebro, que tie
ne una superficie de 120 metros 
cuadrados y consta de planta baja, 
vivienda y desván, con un pajar 
anexo de cincuenta metros cua
drados y un patio de cien metros 
cuadrados, formando todo ello una 
sola finca urbana que linda Norte, 
calle; sur, calle; Este, la carretera 
y la fuente, y Oeste, Sofía Oquin-'.

2. a — Finca rústica al pago de 
Los Corrales, de doce áreas, que 
linda al Norte, herederos de Tomás 
Cruz; Sur, camino de Bardauri a 
Los Corrales, y Este y Oeste, cami
no. Es la parcela núm. 15 del polí
gono 33.

3. a — Otra en La Dehesa, de una 
hectárea, doce áreas, cincuenta 
centláreas. Linda Norte, carretera 
de Miranda de Ebro; Sur, camino 
de La Dehesa; Este, Tomás Ortiz 
Sáez, y Oeste, Felipe Valderrama 

Valderrama. Es la parcela núm. 36 
del polígono 36.

4. a — Otra en Rampanza o Re
duela, de ochenta áreas, que linda 
al Norte, Federico Osante; Sur, 
Román Barrena; Este, camino, y 
Oeste, monte. Es la parcela núme
ro 13 del polígono 46.

5. a — Otra aj pago de Olligre, de 
veinticinco áreas, que linda Norte, 
Vicente Pinedo; Sur, Román Ba
rrena; Este, Alejandro Oquina, y 
Oeste, carretera de Tirgo. Es la 
parcela núm. 20 del polígono 49.

6. a — Otra en Eras de Bardauri o 
Zaballa, de setenta áreas. Linda 
Norte, ribazo y herederos de Juan 
Manuel Encío; Sur, camino de 
Haro; Este, Donato Rublo, y Oes
te, Román Barrena.

7. a — Otra en Arroyo Bardauri, 
de cuarenta áreas. Linda Norte, 
Román Barrena y Florencio Ru
garte; Sur, camino blanco; Este, 
Vicente Pinedo, y Oeste, senda.

8. a — Otra en Arroyo Bardauri, 
de treinta áreas. Linda al Norte, 
camino de Bardauri; Sur, arroyo 
de San Miguel; Este, Pablo Ruiz, 
y Oeste, Vicente Pinedo.

9. a —Otra en Arroyo La Pasada, 
de treinta áreas. Linda al Norte, 
herederos de Juan Manuel Encfo; 
Sur, camino de Haro; Este, carre
tera de la Tejera, y Oeste, arroyo 
de San Miguel. Es la parcela nú
mero 33 del polígono 51.

Por el presente edicto se llama 
y convoca a los herederos de don 
Juan Manuel Encío, como personas 
propietarias de las fincas colindan
tes con los núms. 6 y 9 de las des
critas, y a cuantas personas des
conocidas e ignorados pudiera 
perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que dentro del término 
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de diez días puedan comparecer 
ante este Juzgado donde se les 
pondrá de manifiesto el expedien
te para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Miranda de Ebro. a 
veintiocho de mayo de mil nove
cientos setenta y seis. — El Juez, 
Miguel Angel Sánchez Ayala. — El 
Secretario (ilegible).

1112.—1.359

Cédulas de emplazamiento
En virtud de providencia dicta

da por el Sr. Juez Municipal de es
ta ciudad, se acordó, en juicio de 
faltas número 452/76, dar traslado 
por término de tres días, al conde
nado Manuel Fraguas Pozas, ma
yor de edad, soltero y vecino de 
Bilbao, calle La Laguna, 9, 3.°, de
recha, de la tasación de costas por 
un importe total de setecientas no
venta y tres pesetas, y de no im
pugnarla se le requiere asimismo 
para su pago dentro de un plazo 
de ocho días.

—oOo—
En virtud de providencia dicta

da por el Sr. Juez Municipal de es
ta ciudad, se acordó, en juicio de 
faltas número 217/76, dar traslado, 
por término de tres días, a los in
culpados Antonio de Magallanes 
Mesquita, de 35 años-, casado, ope
rario y residente en Francia; En
rique Aníbal, de 29 años, casado, 
chófer y también res i d e n t e en 
Francia, y a José María Sebastián 
Santos, de 31 años, soltero, alba
ñil y residente en Villafranca de 
Ordicia (Guipúzcoa), de la tasación 
de costas por un importe total de 
4.065 pesetas, y de no impugnarla 
se les requiere asimismo para su 
pago en las partes que les corres- 
pandan a cada uno.

—oOo—
En virtud de providencia dicta

da por el Sr. Juez Municipal de es
ta ciudad, se acordó, en juicio de 
faltas número 497/76, dar traslado, 
por término de tres días, al con
denado Manuel Pais Rosa, de 34 
años, casado, carpintero y vecino 
de 02 Place Tranquillo Chantelcut 
Les Vignes (Francia), de la tasación 
de costas, por un importe total de 
42.967,50 pesetas, y de no impug
narla se le requiere asimismo par 
ra su pago de un plazo de ocho 
días.
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Y para que conste y sirva de em
plazamiento en forma a los conde 
nados, que en la actualidad se en
cuentran en ignorado paradero, se 
publica lás presentes en el Boletín 
Oficial de la provincia, expidién
dose las presentes en' Miranda de 
Ebro, a 4 de marzo de 1977.—El 
Secretario, (ilegible).

Briviesca
Cédulas de citación

De orden de S. S.a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
húmero 137/1976, sobre impruden
cia, se emplaza por término de cin
co días, para qu’e si le conviene, 
puedan hacerlo, con los apercibi
mientos de Ley, a los encartados 
en dicho juicio de faltas, Francis
co Iglesias Martín y Fernando Pa
rra Calvo, hoy en ignorado para
dero, todo ello en méritos del re
curso de apelación que tiene inter
puesto el condenado Marcelo Ro
mo Nevado.

—oOo—
De orden de S. S.a y en virtud a 

lo acordado en el juicio de faltas 
número 8 de 1977, sobre impruden
cia, en resolución de esta fecha, 
se cita a Antonio Montero Fernán
dez, cuyo domicilio último ha sido 
el de Lasarte (Guipúzcoa), calle 
Zamaburo, 34, 3. A, hoy en ignora
do paradero, para que el día 5 de 
abril próximo y hora de las cuatro 
de la tarde, comparezca en la Sala 
Audiencia del Juzgado Comarcal de 
Briviesca, a la celebración del jui
cio de faltas, bajo los apercibi
mientos de ley.

De orden de S. S.a y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
número 15 de 1977, sobre impru
dencia, en resolución de esta fecha, 
se cita a Mohamed Belbachir, súb
dito marroquí, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca a la 
celebración del juicio, el día 6 de 
abril próximo y hora de las cuatro, 
de la tarde, en esta Sala, previnién
dole que de comparecer, debe ha
cerlo con los medios de que inten
te valerse, con los apercibimientos 
de ley en otro caso.

—oOo—
De orden de S. S.a y en virtud a 

lo acordado en el juicio de faltas 
número 18 de 1977, sobre ñnpru- 
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dencia, en resolución de ésta fecha, 
se cita a Jean Claude Fouché, y 
María- Alejandra Fouche, hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezcan a la celebración del juicio 
de faltas señalado. ante este Juzga
do, el día 6 de abril próximo y ho
ra de las cuatro de la tarde, pre
viniéndoles que de comparecer de
ben." hacerlo con los. medios de que 
intenten valerse.

Y para que conste y sirva de ci
tación a los expresados, hoy en ig
norado paradero, se expide y firma 
el presente para su inserción en 
el B. O. de la provincia, en Brivies 
ca, a 10 de marzo de 1977.—El Se
cretario, (ilegible).

fflimOS OfleiB£S*
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos

ANUNCIO
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
áutorización para las instalaciones 
eléctricas cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718 — Ex
pediente 29.831 — F. 730.

Peticionario. — Compañía Tele
fónica Nacional de España.

Objeto de la instalación. — Su
ministrar energía eléctrica a la 
Estación de Radioenlace SHF de la 
C. T. N. E„ en Canicosa de la Sie
rra.

Características principales. — 
Centro de transformación de 
CTNE-Estación Radioenlace SHF, 
en Canicosa de la Sierra, de tipo 
en local interior, con transforma
dor de 50 KVA de potencia y rela
ción de transformación 13200/398- 
230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 437.101 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Burgos, calle de Madrid, núme
ro 22 y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.
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Burgos, 7 de marzo de 1977. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 1095.—582.00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sé somete a infor
mación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
eléctricas cuyas características sé 
señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718 — Ex
pediente 30.235 — F. 729.

Peticionarlo. — Excmo. Ayunta
miento de Burgos.

Objeto de la instalación. — Su
ministrar energía eléctrica a la Es
tación de Bombeo de Villaverde de 

.Peñahorada.
Características principales. — Es

tación transformadora de tipo in
temperie, sobre estructura metáli
ca construida con perfiles lamina
dos y fundaciones de hormigón, en 
recinto vallado alrededor, con sim
ple alimentación a 44 KV., para
rrayos autoválvulas, seccionador 
con mando en grupo para acciona
miento en carga, cortacircuitos fu
sibles de alta capacidad de ruptu
ra y equipo general de medida en 
alta tensión, dotada de un trans
formador de 950 KVA y relación 
44000/500-290 V. y salida en baja 
tensión en conducción subterránea 
hasta alimentar el cuadro general 
de distribución en baja tensión.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto. — 1.304.532 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Dele'gación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Burgos, calle de Madrid, núme
ro 22 y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 4 de marzo de 1977. — El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 1094.—687,00

1a Malura Rfiflonai ñ? Trans
portes Terreslres

Oficina de Burgos 
INFORMACION PUBLICA

Don Victoriano Arceredillo Arce- 
redillo solicita el aumento de las 
expediciones siguientes: Una sen

cilla los sábados de Burgos a Val- 
deande, con salida a las 14 horas y 
otra expedición de ida y vuelta los 
domingos, con salida de Valdeande 
a las 17 horas y de Burgos a las 
23 horas.

De conformidad con las disposi
ciones vigentes, se abre informa
ción pública durante el plazo de 
20 días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que tenga lugar la 
inserción de éste anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que las personas físicas o ju
rídicas interesadas puedan presen
tar por escrito en la Oficina Pro
vincial de Transportes de Burgos, 
sita en la calle Fernando Alvarez, 
número 3, durante las horas de 
oficina y previo examen de la pe
tición, cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca del au
mento de expediciones que se so
licita.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, Excmo. Ayunta
miento de Burgos y Ayuntamientos 
de los pueblos de Valdeande, Tubi- 
11a del Lago, Santa María de Mer- 
cadillo, Ciruelos de Cervera, Brion- 
gos, Hortezuelos, Sto. Domingo de 
Silos, Santibáñez del Val, Quinta- 
nilla del Coco, Nebreda, Castrillo 
Solarana, Revilla Cabriada y Ler- 
ma, asi como a los concesionarios 
de la linea regular de viajeros Va- 
docondes-Burgos y Hohtoria del 
Pinar-Aranda de Duero.

EL JEFE REGIONAL,
1163.-690,00

Comisaría de Aguas del Duero
Información pública

STAC, S. A., solicita de la Comi
saría de Aguas del Duero, autoriza
ción para efectuar el vertido de las 
aguas residuales industriales pro
cedentes de su factoría sita en el 
Polígono Industriar de Villalon- 
quéjar, al cauce del río Arlahzón, 
a través del colector del citado Po
lígono, en término municipal de 
Burgos.

Nota - Anuncio
Las medidas a tomar por la cita

da industria, así como los elemen
tos de depuración a instalar, con
sisten en lo siguiente:

l.o Eliminación de los produc
tos pasivantes de naturaleza tosfo- 
crómica.

2. ° Neutralización en un depó
sito de las aguas de proceso, con 
aplicación de un enérgico agitado. 
Las aguas, mediante la adición de 
sosa, se estabilizarán a un PH en
tre 8 y 8,5 con el fin de facilitar la 
precipitación posterior.

3. ° Adición de floculantes a las 
aguas procedentes del proceso an
teriormente descrito y decantación 
de esta mezcla en una fosa tipo 
«pozo de Dortmund».

4P De este decantador pasan 
los barros que se depositan en el 
fondo, por medio de una bomba, a 
una pileta de secado.

El efluente se verterá al cauce 
del rio Arlanzón, a través del co
lector del Polígono Industrial de 
Villalonquéjar, en término muni
cipal de Burgos.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, puedan for
mular las reclamaciones que con
sideren pert i n e n t e s los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro 5, Valla- 
dolid, encontrándose el proyecto, 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mis
mo periodo de tiempo, en horas’ 
hábiles de despacho.

Valladolid, 2 de marzo de 1977.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

1.192.-910,00

Comisaría de Aguas del Abro
Nota-Anuncio

Por resolución de esta Comisaria 
de Aguas, de fecha 14 de febrero de 
1977, se ha otorgado a D. Miguel 
Luis Gallo Gómez, la concesión de 
un aprovechamiento de aguas de
rivadas del manantial Canalejas, 
ep término municipal de Oña (Bur
gos), hasta un caudal de 0,09 litros 
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por segundo, con destino al abaste
cimiento de una Granja Avícola 
de su propiedad, en aquél término 
municipal, con sujeción a las si
guientes,

Condiciones
1. a—Las obras se ajustarán a las 

indicadas en la memoria y croquis 
presentado por el peticionario y 
que obran en el expediente, po
diendo la Comisaría de Aguas del 
Ebro, autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamien
to de las obras y que no impliquen 
modificación esencial de la conce
sión.

2. a—Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres meses y deberán 
quedar terminadas en el de un año, 
contados ambos a partir de la pre
sente resolución, quedando obliga
do el concesionario a comunicar 
el final de aquéllas, por si se consi
dera oportuno la realización de la 
visita de reconocimiento de las 
mismas, sin que pueda utilizarse 
el aprovechamiento antes de la au
torización.

3. a—La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo o de ins
talar un contador volumétrico para 
limitar el caudal al concedido.

4. a—La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por razones ecoló
gicas y cuando lo juzgue oportuno, 
un caudal mínimo a respetar en el 
cauce cuyas aguas se captan con 
este aprovechamiento. Fijado di
cho caudal y el punto por el que 
debe circular, se comuni c a r á al 
concesionario, quien vendrá obli
gado a limitar el derivado por su 
captación en la cuantía necesaria 
y a construir, a sus expensas, los 
dispositivos qué pudieran resultar 
precisos para comprobar y garan
tizar en su caso, el cumplimiento 
de esa obligación, así como a acep
tar el sistema de control que la Ad
ministración señale en cada mo
mento.

5. a—Queda expresamente prohi
bido el vertido de cualquier tipo 
de aguas residuales a cauce públi
co, canal o acequia de riego sin 
la previa depuración y autorización 
de esta Comisaría de Aguas.

6. a—La inspección y vigilancia 
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de las obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como en 
el período de explotación del apro
vechamiento, quedarán a cargo de 
la Comisaría de Aguas del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

7. a—Se otorga esta concesión por 
un plazo igual al de duración de 
ta industria a cuyo abastecimiento 
se dedica, con un máximo de 75 
años, contados a partir de la fecha 
en que se autorice la explotación 
total o parcial del aprovecha
miento.

8. a—El agua derivada no podrá 
ser destinada a otro uso distinto 
del concedido sin tramitación de 
nuevo expediente, como si se tra
tara de una nueva concesión, pro
cediéndose conforme a lo preveni
do en las disposiciones vigentes.

9. —La Administración no res
ponde del caudal concedido y se re
serva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes dé agua 
que sean necesarios para toda clase 
de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

10. a—El concesionario viene obli
gado a respetar los aprovechamien
tos preexistentes que sean prefe
rentes y expresamente los de rie
go del barranco Canal e j a s, que 
tienen su origen aguas abajo de la 
toma en el caso de que los mismos 
acrediten debidamente haber ad
quirido su derecho al uso del agua 
por prescripción.

11. a—Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decreta
das, en su caso, por la autoridad 
competente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio públi
co de los terrenos que se ocupen, 
por cuya razón no podrán ser ins
critos en el Registro de la Propie
dad ni ser objeto de enajenación, 
cesión, venta o permuta.

12. ;l—Esta autorización se otorga 
sin perjuicio de tercéro, dejando a 
salvo los derechos particulares y 
con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres exis
tentes.

13. a—Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públi
cas, con motivo de las obras de 
regulación realizadas o a realizar 
por el Estado, que proporcionen o 
suplan las aguas utilizadas en este 
aprovechamiento, sin que el abono 
de este canon ni la propia conce
sión en sí, otorguen ningún dere
cho al concesionario para interve
nir en el régimen de regulación de 
la cuenca.

14. a—Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones, vigentes, o que 
se dicten, relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes 
del Trabajo y demás de carácter 
social o fiscal.

15. a—El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial para conservación de las 
especies acuícolas.

16. a—Esta autorización no facul
ta por sí sola para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, debe
rá obtener la reglamentaria autori
zación del Organismo competente.

17. a—Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en 
aquellas disposiciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1977. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

1.136.-2.319,00
/WWWVWWWWWWWSAAfUV 
Comandancia Militar de Ma

rina de Asturias
Personal perteneciente a la Ma

trícula Naval, nacido durante el 
año 1958, y que tiene la obligación 
de servir en la Armada, a fin de 
que los comprendidos en ella, sean 
excluidos del alistamiento a efec
tuar por los Ayuntamientos.

Folio 205/78, de la Comandancia 
Marina de Gijón, José Antonio Ló
pez Lagándara, nacido el día 5 de 
julio de 1958, en Aranda de Duero 
(Burgos), hijo de Eufemio y de 
Gloria, con domicilio en calle Ca
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rro, núm. 2, de Aranda de Duero 
(Burgos).
vvvvvvvvvwwvwwwvo<vww

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don Angel Renuncio Duque, 

Bg ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de un depósito de gas propano en 
el Restaurante el Moreno, sito en 
la carretera de Logroño s/n., Villa- 
yuda, núm. 68/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del art. 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es 
tablecer, puedan formular las ob
servaciones que estimen pertinen
tes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde po 
drá ser examinado durante las ho 
ras de oficina, en el indicado plazo

Burgos, 8 de marzo de 1977.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, A. García Martín.

1.196.-550,00

Servicio de Desarrollo Urbano

ANUNCIO
La Comisión Municipal Perma

nente, en sesión celebrada el día 2 
de febrero de 1977, aprobó inicial
mente el proyecto de reparcelación 
del Polígono de «Venerables», pro
movido por el Excmo. Ayuntamien
to de Burgos y delimitado por las 
calles Delicias, Avda. del Cid, Sanz 
Pastor, Trinidad y San Francisco.

De conformidad a lo dispuesto 
en los arts. 23.3 y 25.2 del Regla
mento de Reparcelaciones de 7 de 
abril de 1976, en relación con el 
artículo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se notifica 
el anterior acuerdo a los interesa
dos desconocidos, y a don Dalma- 
cio Rodríguez, Sra. viuda de Ca
marero, don Juan José Quintana 

González, Sra. viuda de Felipe Gar
cía, don Fortunato Rodríguez, don 
Santiago Sánchez, Sr. Reoyo, doña 
Avelina Andrés, doña Genoveva 
Melero, doña Celia Pérez, doña Pi
lar González, don José Antonio 
Francés, don Nicolás Cristóbal, 
don Adrián Hierro y don Isidoro 
Moreno, con ignorado domicilio.

Durante el plazo de un mes po
drán examinar el proyecto de re
parcelación y el acuerdo aprobato
rio en las oficinas del Servicio de 
Desarrollo Urbano y Fomento de la 
Construcción, Avda. del Cid, núme
ro 3, y presentar alegaciones en 
igual plazo.

Burgos, a 10 de marzo de 1977.— 
El Presidente del Consejo, Pedro 
Sevilla Vélez. — El Gerente, Fran
cisco Javier Rivero.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

A los efectos de los arts. 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 15 
de marzo de 1963 y conforme a lo 
dispuesto en las Ordenanzas Mu
nicipales de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace público que la 
vecina doña Antonia Martínez Or
tega ha solicitado licencia para 
instalar una guardería de vehícu
los, sito en Obispo Velasco, núme
ro 100.

Lo que se hace saber a fin de 
que en plazo de diez días a contar 
desde la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Aranda de Duero, a siete de 
marzo de mil novecientos setenta 
y siete. — El Alcalde-Presidente, 
José Eugenio Romera Pascual.

1092.-372,00

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4°-4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de policía urbana de 
esta localidad, se hace público que 
el vecino don Antonio Ronda Arau- 
zo, ha solicitado licencia para ins
talar un local dedicado a la expo
sición, venta y reparación de mo 
tocicletas, sito en calle Tenerife, 
número 23.

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar 

desde la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan formularse las obser
vaciones pertinentes.

Aranda de Duero, 11 de marzo 
de 1977.—El Alcalde - Presidente, 
José E. Romera.

1134.-384,00
A^WWWWWVWWWVVVVVV 

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 28 de 
febrero de 1977, acordó aprobar 
Inicialmente el Estudio de Detalle 
de la manzana comprendida entre 
las calles de Vitoria, Alcázar de 
Toledo, Colón y terrenos de REN- 
FE, de esta ciudad de Miranda de 
Ebro.

De conformidad con lo previsto 
en el art. 41 en relación con el 
artículo 40.2 de la Ley sobre Régi
men del Suelo y Ordenación Urba
na, texto refundido vigente de 9 de 
abril de 1976, queda sometido di
cho Estudio de Detalle a informa
ción pública durante el plazo de 
un mes, pudiendo ser examinado 
por cuantos lo deseen en las Ofici
nas del Ayuntamiento donde figu
ra expuesto, así como formularse 
cuantas reclamaciones u observa
ciones consideren procedentes den
tro de indicado plazo.

De acuerdo con lo previsto en ti' 
artículo 27, apartado 3.° de la ci
tada Ley, con la aprobación inicial 
del referido Estudio de Detalle ha 
quedado suspendido el otorgamien
to de licencias para la zona objeto 
del mismo que a continuación se 
expresa:

— Terrenos comprendidos den
tro de la subzona 1-B-l de la zona 
1-B, denominada «Casco Actual 
Allende» en el Plan General de Or
denación Urbana vigente, que for
man la manzana delimitada por 
las calles de Vitoria. Alcázar de 
Toledo, Colón y terrenos de REN- 
FE.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Miranda de Ebro, a 7 de marzo 
de 1977.—El Alcalde, Isaac Rubio 
Blanco.

Junta Administrativa de 
Villavés

La Junta Administrativa que 
presido tiene acordado celebrar su
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basta pública para la enajenación 
de 170 robles y 38 hayas madera,- 
bles, con un volumen de 246 me
tros cúbicos de maderas y el de 110 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, en la tasación total de 499.200 
pesetas del Monte Ladreo núm. 502 
del C. U. P. de la pertenencia de 
esta Junta Administrativa, a cuyo 
efecto se aprueba el pliego de con
diciones que ha de servir de base 
a la subasta, el que se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de la Junta Administrativa.

Lo que se Jiace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953. a fin 
de que durante el plazo de 8 dias 
puedan presentarse las reclama
ciones que se consideren justas en 
contra del mismo.

Villavés de Valdeporres, a 8 de 
marzo de 1977. — El Presidente de 
la Junta; Enrique Peña.

Junta Administrativa de 
Masa

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el proyecto técnico re7 
dactado por el Sr. Ingeniero, don 
Rafael López González, para la 
ejecución de la obra de abasteci
miento de aguas y saneamiento de 
la localidad, se hace público para 
general conocimiento que' referido 
proyecto es objeto de información 
pública por plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrá Ser exa
minado aquél y formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes por las personas que se hallen 
legitimadas para ello.

Masa, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Presidente de la Junta Adminis
trativa (ilegible).

Ayuntamiento de Villafruela
Habiéndose procedido a la rec

tificación del padrón municipal de 
habitantes de este municipio, refe
rido al 31 de diciembre de 1976, 
conforme lo dispuesto en el artícu
lo 94 del Reglamento dé población 
y demarcación territorial de las 
Entidades Locales, de 17 de mayo 

de 1952 y artículo 109 del Decreto 
65/71, de 14 de enero, se anuncia 
su exposición al público, en virtud 
de lo dispuesto por los artículos 
1Ó3 y 104 de dicho texto legal, du
rante el plazo de quince días, en 
cuyo período podrá ser examinado 
por los interesados y presentarse 
las reclamaciones que procedan 
sobre , inclusiones, exclusiones y 
clasificación acordada.

Pasado dicho plazo no se admi
tirán ninguna, reclamación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los vecinos 
interesados.

Villafruela, 14 de febrero de 1977. 
El Alcalde, Epifanio Delgado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de, Santa María del Campo y Va
lle de Tobalina.
A^VWSArtATVMVVVVVVVVVWW/WWW

Ayuntamiento de Lerma
Formado el padrón del impuesto 

municipal sobre circulación de ve
hículos de este distrito municipal, 
para el ejercicio de 1977, se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de ocho días, durante los 
cuales pueden presentarse cuantas 
reclamaciones se consideren pro
cedentes.

Lerma, 8 de marzo de 1977.—El 
Alcalde, Benigno Rodríguez Gon
zález.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cardeñajimeno, Castrillo del 
Val, Valle de Valdebezana Tubilla 
dél Agua, Sargentos de. la Lora y 
Torresandino.

Ayuntamiento de Villadiego
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1977, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recia 
maciones que se estimen pertinen 
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 

municipal, por término de 15 dias- 
hábiles y publicado en el Boletín, 
Oficial de la provinvia, según ek 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo. Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

á) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad; 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia 
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre 
supuesto afecte a sus intereses

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De 
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en. 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho, cuerpo le
gal y dentro del plazo indicado.

Villadiego, 8 de marzo de 1977- 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes _ 
de Villalbilla de Gumiel, Villangó- 
mez, Villaverde del Monte, Padilla? 
de Arriba y Tosantos.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Bricia

De conformidad con el procedi
miento señalado por las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de las Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el articulo 790, pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, (texto refundido de- 
24 de junio de 1955), las cuentas 
generales de presupuestos y de 
Administración del patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejer ciclo de 
1976, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretario de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunoñ personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante las 
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propia Corporación, con stijeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.
i Alfoz de Bricia, 10’ de marzo de 
1977.—El Alcalde, (ilegible).

Igual apuncio hacen los Alcaldes 
ide Cardeñajimeno, Mecerreyes, Ja- 
ramillo de la Fuente, Valle de Oca, 
Villalbilla de Gumiel, La Horra y 
Santibáñez del Val, de los ejerci
cios de 1971, 1972, 1973 y 1974.

Ayuntamiento de 
Villagonzalo Pedernales

De conformidad con el procedi- 
mieto señalado en las reglas 81 y 
$2 de la Instrución de Haciendas 
locales del Reglamento de 4 de 
agosto de 1962, en relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 1955), 
quedan expuestas al público du
rante el plazo de 15 días hábiles, 
para reclamaciones, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidos al ejer
cicios de 1971 a 1974, ambos inclu
sive.
• La cuenta general del presupues
to municipal ordinario.

La cuenta de administración del 
patrimonio municipal.

La cuenta de valores auxiliares 
e independientes del presupuesto.

En dicho plazo y ocho días más 
podrán formular por. escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportuno las personas natu
rales y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para aprobación definitiva en di
chos textos legales.

Villagonzalo Pedernales, 22 de 
.febrero de 1977.—El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

Recaudación de Contribucio
nes — Zona Tercera de Bur

gos (Villadiego)
D. Alvaro Ruiz Carcedo, Recauda

dor de Contribuciones de la Zo
na Terecera de Burgos,

Hago saber: Que en los expe
dientes que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución a la 
-Hacienda, por el concepto de Segu

ridad Social Agraria (Cuota Em
presarial), correspondientes a los 
años 1975 y 1976, a los deudores y 
municipios a que pertenecen, en el 
cumplimiento a lo dispuesto en.el 
artículo 99, apartado 7 del Regla
mento General de Recaudación, se 
cita por medio del presente anun
cio a los deudores que a continua
ción se relacionan, para que en el 
plazo de ocho días hábiles, a con
tar de la fecha en la publicación 
del Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan en el expediente, por 
sí o por persona que les represen
te, a fin de darse por notificados y 
señalar domicilio o representan
te, advirtiéndoles que transcurrido 
dicho plazo sin comparecer serán 
declarados en rebeldía y se conti
nuará la tramitación del expedien
te de apremio, sin que se hagan 
nuevas gestiones .en sú busca, ad
virtiendo que a partir de ese mo
mento, todas las notificaciones que 
hayan de hacerse a los deudores 
relacionados, se practicarán en la 
propia oficina recaudatoria, por la 
lectura de la providencia o acuerdo 
que proceda.

Barrios de San Felices.—Emilia 
Fernández Núñez.

Basconcillos del Tozo.— Petra 
Barriuso Hidalgo, Rufi. Barriuso 
Mediavilla, Graciliano Cand u e I a 
Poza, Saturnino Canduela Poda, 
Victorina Canduela Poza, F i 1 e t o 
García García, Aquilino Hidalgo 
Arce y Leandro Hidalgo Ruiz.

Cañizar de Argaño.— Nicolasa 
Martínez Ruiz, Antonio Pérez Del
gado y Lorenzo Pérez Ruiz.

Citores del Páramo.— Emiliano 
García Ruiz, Delfino García Maté 
y Restituto Pérez Delgado.

Padilla de Arriba.—Primitiva Pe- 
láez Avendaño.

Salazar de Amaya.—Dolores Mo
nedero Rujas.

Pedresa del Páramo.— Antonio 
Pérez Alonso.

Melgar de Fernamental.— Brau
lio Arroyo Aparicio, Cofradía Cruz, 
Constantino García Rodríguez, he
rederos de Pedro Hoz, Zacarías 
Pardo Torres, José Pérez Villahi- 
zán, Pedro Pérez Rodríguez, Jesús 
Rodríguez Rey, Mariano Seco Gil 
y Lorenzo Urbaneja Miguel.

Urbel del Castillo.—Lorenzo Güe- 
mes Pérez y Maxi Iglesias Sanllo- 
rente.

Valle de Valdelucio.—Edita Alon
so ¡dalgo, Irene Alonso Bujedo y 
Martina Ruiz Alonso.

Villegas.— M. Tere López Barto
lomé.

Villadiego, 7 de marzo de 1977.— 
El Recaudador, Alvaro Ruiz Car- 
cedo.

Subastas y Concursos
Junta Vecinal de Aostri de 

Losa
ANUNCIO

Con la debida autorización del 
Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos, se saca a pública subasta 
el acotado de "setas del Monte La 
Dehesilla núm. 429, de esta perte
nencia.

Período de duración del acota
do: 10 años.

Precio de tasación: 2.000 pesetas 
anuales.

Sistema de subasta: Pliego ce
rrado.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Concejo de la expresada 
localidad a ios 21 días hábiles, a 
partir del siguiente de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a las 13 horas de su mañana, reci
biéndose las plicas hasta las trece 
horas del día anterior a la subasta.

El pliego de condiciones econó
micas que ha de regir la subasta se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la expresada Junta Vecinal.

Aostri de Losa, 7 de marzo de 
1977.-El Presidente, Eusebio Orive.

1128.-465,00

Junta Vecinal de Zabaíla de 
Losa

ANUNCIO
Los vecinos de la expresada lo

calidad desean vender sus propie
dades particulares, en bloque, tan
to rústicas como urbanas, en pú
blica subasta, la cual se llevará a 
cabo en la expresada localidad el 
sábado siguiente de cumplidos 
veinte días ' hábiles, contando del 
siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Toda persona interesada en la 
subasta, puede cambiar impresio
nes con los respectivos dueños de 
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propiedades residentes en dicho 
pueblo cualquier domingo del pre
sente mes.

Zabulla de Losa, 7 de marzo de 
1977. — Por representación, Emi
liano Monasterio.

1127.—297,00 
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Junta Administrativa de 
Aguas Cándidas

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, a 
las doce horas del día hábil conve
niente, después de transcurridos 
veinte, también hábiles, a partir 
del siguiente al en que aparezca es
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, se celebrará en el Sa
lón de Actos de esta Junta, la su
basta de los aprovechamientos ma
derables de 1.296 pinos pinaster, 
sitos en el monte «Los Llanos», de 
propiedad particular de esta Jun
ta, con un volumen de 419 m. c. de 
madera, en la tasación de 628.500 
pesetas.

Las proposiciones podrán pre
sentarse hasta el momento de la 
subasta.

De quedar desierta dicha subas
ta, se celebrará la segunda a los 
diez días hábiles, a la misma hora, 
tasación y condiciones.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta.

Aguas Cándidas, 11 de marzo de 
1977.—El Presidente, Emiliano Fer
nández.

1135.-471,00

Junta Rectora de la Asocia
ción de Propietarios de Fincas 
Rústicas del término de Sa
lazar de Amaya y Puentes

Cumplidos ios trámites regla- 
mentarios y con las autorizaciones 
preceptivas, se anuncia subasta pú
blica a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: Los aprove
chamientos de la caza existentes en 
el territorio de la jurisdicción de 
la Junta Vecinal de Salazar de 
Amaya (coto privado de caza BU- 
10104), incluyendo en el mismo los 
correspondientes a la extinguida 
Entidad de Puentes, de conformi
dad con los artículos 16 y 18 res
pectivamente de la Ley y Regla
mento de Caza y previa la autori
zación a estg efecto concedida por 

el Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza.

Duración del arriendo: Seis (6) 
años, en coincidencia con seis tem
poradas de caza, que empezando 
con la temporada 1977-78, termi
nará con la temporada de 1982-83.

Tipo de licitación: Seiscientas 
mil pesetas ptas.) de ren
ta anual.

Presentación de plicas y subasta: 
Se admitirán las plicas de licita
ción hasta media hora antes de la 
celebración de la subasta, acto que 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
de la Junta Vecinal, a las doce ho
ras del primer domingo, después 
de transcurrido el plazo de veinte 
(20) días hábiles, contados a partir 
de la fecha en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Fianzas: Provisional, por el 3. 
por 100 y la definitiva, por el 6 por 
100 del precio de la adjudicación.

Segunda subasta: De resultar de
sierta la primera subasta se cele
brará una segunda, transcurridos 
diez días hábiles después de la fe
cha de esta primera, con el misme 

.tipo de licitación, hora y lugar an
teriormente indicados.

Modelo de proposición
D .:, mayor de edad, vecino 

de , con domicilio en , 
núm. ..., provisto del D. N. I. nú
mero , manifiesta: Que entera
do do las condiciones que han de 
regir la subasta para el arrenda- 

- miento del aprovechamiento de la 
caza existente en el territorio de 
la jurisdicción de la Junta Vecinal 
de Salazar de Amaya, incluidos los 
correspondientes a la extinguida 
Entidad de Puentes, acepta total
mente dichas condiciones, compro
metiéndose a satisfacer anualmen
te por tal aprovechamiento la can
tidad de  pesetas, (exprésese 
en letra y en cifra), pagaderas en 
la forma establecida en el pliego 
de condiciones, comprometiéndose 
asimismo a cumplir las restantes 
condiciones del mismo.

(Fecha y firma del proponente).
Nota: Adjuntar justificantes de 

haber constituido la garantía pro
visional y la declaración jurada 
que prescriben los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

El presente pliego de' condicio
nes ha sido aprobado por la Jun

ta Rectora de la .Asociación de Pro
pietarios, en uso de las atribucio
nes que les están concedidas en se
sión de esta fecha, el cual se halla 
expuesto al público durante ocho 
días, al efecto de presentar recla
maciones.

En Salazar de Amaya, a 12 de 
marzo de 1977.—El Presidente, (ile
gible).
, 1.157.-1.257,00
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Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana

i Se anuncia por medio de la pre
sente que faltan a don José López, 
vecino de Lanchares, dos yeguas, 
cuyas carecteristicas son las si
guientes: De 10 años, una alazana 
y crin claro y careta; otra roja con 
crin negro, también tiene una se
ñal blanca en la frente.
. Aquellos que sepan el paradero, 
k> comunicarán y se les abonarán 
los gastos habidos.

Sencillo, 11 de marzo de 1977.— 
El Alcalde, (ilegible).

1.204.—243

Anuncios Particulares 
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las siguientes libretas:

Libreta plazo fijo número 2250-2, 
de la Oficina de Roa.

Libreta ordinaria núm. 52.877-0, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 15.966-6, 
de la Oficina de Miranda de Ebro.

Libreta ordinaria núm. 95.012-8, 
de la. Oficina Central.

Libreta ordinaria número 435-6, 
de la Oñcina de Quintanar de la 
Sierra.

Libreta ordinaria núm. 1.062-6, 
de la Oficina de Villaquirán.

Libreta ordinaria número 313-7, 
de la Oficina de Villanasur de Río 
Oca.

Libreta ordinaria núm. 104.389-8, 
de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 15 días 
para cada caso.

1137.-600,00
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